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la realizar los sastoz necesarios tendiente a la consecución de los 

  

, de la Compañía; evaluar la gestión de la misma, y, en general, 

conocer de todo los asuntos principales y adoptar las resoluciones que correspondan 

en aras de alcanzar los mejores intereses de la Compañia. El Directorio estará dirigido 

por =1 Presidente de la Compañía, o en su reemplazo por el Gerente General, quien 

desirnara la persona que deba complir la calidad de Secretario para cada sesión, $e 

reunirá cada vez que el Presidente, el Gerente General o por lo menos dos de los 

accionistas asi lo soliciten, previa convocatoria por escrito a cada uno de los 

accionistas de la Compañia y con indicación de los puntos a tratarse en dicha reunión. 

Las decisiones que adopte el Directorio serán validas sí son tomadas por mas de la 

mitad de los concurrentes a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a ía mayoria.- CAPÍTULO QUINTO.- Artículo Vigésimo Tercero.- DEL 

COMISARIO... Sin perjuicio de que pueda designarse a un Consejo de Vigilancia, la 

¿onta General de Accionistas podrá nombrar para un periodo de UN AÑO a un 

Comisano Principal y un Suplente, nombramiento que podrá recaer o no entre los 

Accionistas de la Compañia. La persona designada como Comisario y que se halle en 

ta
 enciones emitirá anualmente un informe de la situación de la Compañía a la Junta 

General de Accionistas, la que lo aprobará o no, pudiendo esta Junta General 

solicitar en cualquier momento del Comisario en funciones un informe relativo a las 

actividades económicas y financieras de la Compañia - Árticulo Vigésimo Cuarto.- 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMISARIO... El Comisario tendra derecho 

dimitado de inspección, fiscalización y vigilancia de las operaciones sociales de la 

Compañía, en particular las siguientes: A) Fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la Compañía, E) Exigir al Gerente General la presentación de un 

balance mensual sobre el estado financiero de la Compañia; C) Examinar por lo 

menos cada trimestre los libros, los estados financieros, de caja de cartera y demós 
a SsE 

0d
 

      
Da eo y más anexos que reflejen la situación Enanciera de los corresh 

Z 

ogitios de la Compañia; E) Asistir con voz informativa a las Juntas Gés 

liar en ellas los informes, denuncias y más documentación pertinente atiy 

sl 
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demás funciones y atribuciones que la Ley y estos estatutoz le confleren- 

CAPÍTULO SEXTO. Articulo Vigésimo  Quinto- REPARTO DE 

UTILIDADES, FONDO DE RESERVA y RESERVAS ESTATUTARIAS. A 

propuesta del Gerente General, que podrá ser aprobada 2 modificada, la Junta 

General de Accionistas resolverá sobre la distribución de utilidades, constitución del 

fondo de reserva, fondos especiales, segregando de loz beneficios liquidos y 

realizados, cuando lo hubieren, por lo menos el diez por ciento para formar el fondo 

Ea
 

sb
 

rt
 

ro
 

Le
 

rt f A ña
 

pur
os legal de la Compañia, hasta alcanzar un valor igual al cincuenta por ciento 

dal capital zorial La Junta General para resolver sobre el reparto de las utilidades 

debera ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de la materia Ásimismo a la 

tarminación del respectivo ejercicio económico, la Junta General podrá resolver sobre 

al porcentaje que deba segregarse de los beneficios realizados para la formación de 

¡eservas estalutarias que los accionistas decidieran establecer. - CAPÍTULO 

SÉPTIMO.- Artículo Vigésimo Sexto.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA. En caso de disolución de la Compañia, su liquidación se 

afertuara por el Gerente Ganeral o por parte de la persona designada por la Junta 

8 General de Accionistas quien actuará de acuerdo con las normas establecidas en la 

Lev de Compañías. Tanto la dizolución y liquidación de la Compañía hecha al 

vencimiento del plazo previsto en el Árticulo Tercero de estos estatutos, como 

la que pudiera hacerse en fecha anticipada a la terminación de dicho plazo, en 

caso de verificarse previa resolución de la Junta General de Accionistas, se 

horá en la forma, en los términos y en complimiento a los requisitos determinados 

q en loz reglamentos pa
] 

13
 en la Ley de Compañias, =n estoz estatutos sociales 

dictados por la autoridad competente. - € APÍTULO OC TAV O.- Árticulo Vigésimo 

Séptimo.- SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. El 

capital social con que se constituye la Compañía INSTALCONTRUC SÁ ez de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, (US$800.00) que ha sido 

ha
st
 

auserito, pagado en un veimticinco por ciento. y el saldo se pagará en el plazo de un 

año, hasta septiembre siete del dos mil diez, distribuido de la siguiente forma: 
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TOTAL $ 590.00 $ 100.00 $ 600.00 569 100% 

i 

CLAUS ARILITANTES. £e apresan como 

  

locumentos habilitantes para que sean protecolizadoz con el presente instrumento: 

intendencia de compañias de 

ón de la denominación O taz 

osito bancario: de integración d de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
BSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 
   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7260554 
. TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: TOBAR AVILES JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/08/2009 08:45:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INSTALCONTRUC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/09/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. BILLY BUCHELI RAMIREZ a 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO 
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BANCO DEL PICHINCHA 

. NOTA DE INGRESO DE CAJA 
Depósito en efectivo 

    

  

Agencia: 6 - MANTA 

Fecha: 2009/08/14 

Deal ticket: 594109005 : 
Solicitado por: JASOLIS - SOLIS CEDENO VICTOR JAVIER 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 200.00 

Descripción: INSTALCONTRUC S.A. APERTURA DE CUENTA 1.C. 

Nro. De documento: 7255532 

Nro. De soporjés 7255532 

   

    Firma del Soligitánte 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

"UY FE: Que tas prececensas 
reproducciones  terosc or cas 

tn O folus útiles, e e. 
"e o o som | pe 2% $ SEP 2009, 

   Ye. Zb Cn rar a A 

NOTARIA CUANTA _- MS 
Manta Ecuador Pin 

 



      
AS a Ba PICHEXCHA CA. 

STA - —AERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta,Í Viernes, 14 de Agosto de 2009 
  

  

Mediante comprobante No.- "594109005 , el (la)Sr. (a) (ita): (RIVAS VILELA LIMBERG CLEMENTE 
Con Céduta de Indentidad No. [1308494762 “consignó en este Banco la cantidad de: _ 200 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Lo 

. INSTALCONTRUC S.A. _ |] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e OMBRE D ejeje ALOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1]RIVAS VILELA LIMBERG CLEMENTE 1308494762 $. 160 usd 

2 [RIVAS VILELA FREDDY LOLISTER 1308870854 s. 40 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

. 6 $. usd 

7 $. usd 

- 8 $. usd 
. 9 $. usd 

10 $. usd 

7 11 $. usd 

0 12 s. usd 
13 $. usd 

- 14 $. usd 

= 15 $. usd               

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,50.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Decíaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ja información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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" MANABI/PEDERNALES/10 DE AGOSTO    GLADIS DIVINA VILELA VILEL LELA 
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G01- 0081 00081 Ml 08/00/2021 
HANABI/ PEDERNALES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Er, 
sa CONSESO NACIONAL ELECTORAL o E Ej 

simecuemass: CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cononconians 
LECHE CIMERALES A IT 
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202-0005 1308870854 

NÚMERO CÉDULA == 
RIVAS VILELA FREDDY LOLISTER 5 
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Dr. Simós ¿Jambrano vinces 

CONFORME CON EL ORIGINAL EAN EN EL PROTOCOLO A 
on MANTA 29 A 

22 OS 

   

 



RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
intendente de Compañías de Portoviejo, ing. PATRICIO GARCIA 
VALLEJO, por Resolución número SC. DIC. P.09. 0586, de fecha 
17 de noviembre del 2009: doy cumplimiento a lo dispuesto en el 
literal a) dei Articulo Segundo de dicha Resolución y siento razón 
de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que se aprueba, según lo que se resuelve en 
el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la CONSTITUCION de la 
Compañía INSTALCONTRUC S.A., en los términos constantes 
en la referida escritura pública- Manta, noviembre diecinueve 
del año dos mil nueve.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, 
Notario Público Cuarto del Cantón Manta .- 

  

    ¿Tambrano O); mo. 

: Público Cuar: y 

Maha - Manabí 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ INSTALCONTRUC S. 
A. ” OTORGADA POR LOS SEÑORES : LIMBERG 
CLEMENTE RIVAS VILELA y FREDDY LOLISTER RIVAS 
VILELA; EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
BAJO EL NUMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
( 982 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON 
EL NUMERO UN MIL NOVECIENTOS CUATRO (1.904 ) 
EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCION N” SC.DIC.P.09.0000586 DE 
FECHA : DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
NUEVE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO .- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE 
LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL. y 

MANTA, 27 DE NOV,    

2 4? z 7 
Abgta, Encio -Abdcón Cevallos 

y 

Rogisredora Mercantil 

del Cantón mante 

 


